
Año 1887. Domingo 7 de Agosto. Número 125.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47'50 pesetas
Por seis meses. 9'40
Por tres id........ 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 40'65
Por tres id........  6

Un número........ 0'25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.-

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y su Augusta 

Real Familia continúan en el Real 

Sitio de San Ildefonso sin novedad 

en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 247 )

GOBIERNO CIVIL.

Cuentas municipales.

Circular.

Formadas por las oficinas 

de Hacienda y del Banco de 

España y remitidas á este Go

bierno de provincia relaciones 

de las cantidades satisfechas á 

los pueblos de la misma dentro 

del año económico que finalizó 

en 30 de Junio último, por 

intereses de inscripciones de 

propios, se han confrontado 

con las cuentas trimestrales de 

ingresos y pagos realizados por 

los Ayuntamientos dentro de 

citado ejercicio, y se observa 

que en las de muchos pueblos 

no aparecen comprendidos los 

ingresos de aquella proceden

cia, y que en las de otros se 

consignan en cantidades me

nores que las percibidas.

Si esta omisión no fuera 

producida por error material, 

constituiría una ocultación de 

caudales, que habría que cor

regir en la forma y con el rigor 

que las leyes establecen; pero 

seguramente, me complazco en 

creerlo, no reconoce otra cau

sa, y por eso, para subsanar la 

falta cometida, he ordenado la 

inserción en el Boletin oficial 

de un resúmen de los datos 

antes mencionados, que debe

rán tener en cuenta los Alcal

des para reparar, en su caso, 

el daño que hayan sufrido los 

fondos municipales,

A este fin, los Alcaldes y 

Ayuntamientos, según las cir

cunstancias, entablarán las re

clamaciones y harán los reque

rimientos necesarios para ob

tener el ingreso efectivo de las 

cantidades íntegras que les han 

sido abonadas; y si fuere pre

ciso instruirán con la urgencia 

que el caso requiere los expe

dientes de responsabilidad para 

exigirla á quien ó quienes al

cance. Estas diligencias ó ex

pedientes deberán estar termi

nados dentro del mes de Se

tiembre forzosamente, y por lo 

tanto en las cuentas del tri

mestre que corre deberán figu

rar cargados todos los ingre

sos de que se trata.

Llamo la atención de los 

Sres. Alcaldes sobre la impor

tancia y el interés de este ser

vicio, advirtiéndoles que si por 

su negligencia ó abandono en 

el cumplimiento de lo que que

da ordenado sufre algún que

branto el patrimonio del mu

nicipio, ellos responderán en 

primer término, sin perjuicio 

de las acciones que puedan di

rigirse contra los que cometie

ron la distracción de fondos, si 

la reparación no se hace den

tro del plazo señalado.

Esta orden se aplicará á los 

intereses del capital de la ter

cera parte del 80 por 100 de 

los bienes de propios desamor

tizados, cuya relación no puede 

publicarse inmediatamente por 

que no se han reunido en este 

Gobierno todos los datos nece

sarios; pero como quiera que 

los Ayuntamientos saben el im

porte de estos intereses, que 

la Caja general de depósitos 

satisface por semestres, pueden 

desde luego realizar los ingre

sos en los términos indicados, 

en la inteligencia de que con

traen una grave responsabili

dad si permiten por mas tiem

po que estos valores se hallen 

fuera de la Caja municipal.

Burgos l.° de Agosto de 

1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.
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